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AUTO. -

En la ciudad de Palma de Mallorca, a ocho de febrero del arfio
dos mil doce.

ANTECEDENTES DE HECHO.-

i"' UNICO.- Mediante providencia se acordé poner de manifiesto por
N plazo de gquince dias en Secretaria del Juzgado el plan de
liguidacién presentado por la Administracién concursal sin que
se hayan formulado observaciones o propuestas de modificacidn,
qgquedando los autos seguidamente en mesa para dictar la

oportuna resolucidn.

FUNDAMENTOS JURIDICOS.-

PRIMERO .- Conforme a lo dispuesto en el articulo 148 de la Ley
Concursal, en su redaccién aplicable, dentro de 1los quince
dias siguientes a la fecha en que haya quedado de manifiesto
en la Secretaria del Juzgado el plan de liquidacidén presentado
por la Administracidn concursal, el deudor y los acreedores
concursales podran formular observaciones o propuestas de
modificacién; transcurrido dicho plazo sin haberse formulado,
se dictara auto declarando aprobado el plan debiendo atenerse
a éste las operaciones de liquidacién de la masa activa.

. SEGUNDO.- En el supuesto de autos, no habiéndose formulado
N observaciones ni habiéndose propuesto modificaciones al plan
de liquidacién dentro del plazo legalmente establecido,
procede acordar su aprobacién, si bien con la especificaciodn
de que la venta a través de subasta publica se sujetara a las
normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento
de apremio y, traténdose de bienes afectos al pago de créditos
con privilegio especial, a lo dispuesto en el articulo 155.4

de la Ley Concursal.

VISTOS los articulos citados y demas de general y pertinente
aplicacidn

DISPONGO.- Que debo acordar y acuerdo aprobar el plan de
liquidacién presentado por la Administracién concursal de D.
Rafael Tortella Ramis y Dfia. Ana Maria Gost Segui, debiendo
sujetarse a éste las operaciones de liquidacidn de la masa
activa, con la especificacién de que la venta a través de
subasta publica se sujetara a las normas de la Ley de
Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio vy,
tratandose de bienes afectos al pago de créditos con
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privilegio especial, a lo dispuesto en el articulo 155.4 de la
Ley Concursal.

Notifiquese la presente resolucién a las partes haciéndoles
saber que contra la misma puede interponerse recurso de
reposicién ante este Juzgado en el plazo de los cinco dias
siguientes a su notificacién previa consignacién como depdsito
en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de la cantidad
de 25 euros debiendo acompafiar la documentacién acreditativa
de haberlo constituido (LO 1/2009, 3 de noviembre).

Asi por este Auto, lo acuerda, manda Yy firma Dia. M?
Encarnacién Gonzalez Lépez, Magistrado Juez del Juzgado de lo
Mercantil n°dos de Palma de Mallorca; doy fe.



